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CARTA DE FECHA 27 DE MARZO DE 1995 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA JAMAHIRIYA ÁRABE LIBIA ANTE

LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de hacerle llegar un memorando titulado: la resolución 731
(1992) del Consejo de Seguridad y los últimos acontecimientos en la cuestión de
Lockerbie.

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Mohamed A. AZWAI
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

La resolución 731 (1992) del Consejo de Seguridad y los últimos
acontecimientos en la cuestión de Lockerbie

1. La resolución 731 (1992) del Consejo de Seguridad se basó en actas de
acusación emitidas respectivamente por el Fiscal General de Escocia el 14 de
noviembre de 1991 y por un Gran Jurado del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Federal de Columbia en los Estados Unidos de América en relación con la
explosión ocurrida en el vuelo No. 103 de la compañía Pan Am. La resolución se
basaba en la información recogida por los dos países durante tres años, que se
resolvió en la acusación dirigida contra dos ciudadanos libios. La resolución
del Consejo de Seguridad mencionada también se basaba en una denuncia de Francia
relacionada con la explosión ocurrida en el vuelo No. 772 de la compañía Union
de transports aériens (UTA), y en denuncias presentadas por el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América, así como en
otras denuncias conjuntas que presentaron los tres Gobiernos a raíz de que se
emitieran las dos actas de acusación (véanse los documento S/23306, S/23307,
S/23308, S/23309 y S/23317 del Consejo de Seguridad). Por lo que respecta al
incidente del vuelo de la compañía Pan Am, los Gobiernos del Reino Unido y de
los Estados Unidos pidieron lo siguiente:

a) Que Libia entregara a todos los acusados del delito para ser juzgados,
y aceptara toda la responsabilidad por los actos de los funcionarios libios;

b) Que Libia revelara toda la información sobre el delito, que obrara en
su poder, incluidos los nombres de todos los responsables y permitiera acceso
sin restricciones a todos los testigos, documentos y demás pruebas materiales,
incluidos todos los dispositivos de relojería;

c) Que Libia pagara la indemnización correspondiente;

d) Después, ambos Gobiernos y el Gobierno francés añadieron otra
petición, es decir, que Libia tenía que declarar que se comprometía de manera
concreta y definitiva a poner fin a las actividades terroristas de todo tipo y
toda la ayuda a los grupos terroristas y demostrar inmediatamente, por medio de
actos concretos, que había renunciado al terrorismo.

2. Bajo la presión de los tres Gobiernos, el Consejo de Seguridad aprobó la
resolución 748 (1992), en la que se había insertado por la fuerza la cuestión
del terrorismo. Mediante esa resolución, el Consejo de Seguridad impuso a Libia
un embargo aéreo, diplomático y militar que es contrario a muchas disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas, aunque la cuestión, en esencia, es una
controversia jurídica regida por el Convenio de Montreal de 1971 para la
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil. Acto
seguido, el Consejo aprobó la resolución 883 (1993) en la que se reforzaban las
sanciones.

Estas sanciones han provocado graves perjuicios a nuestro pueblo en todos
los aspectos de su vida. La Jamahiriya Árabe Libia ha presentado al Consejo de
Seguridad los documentos siguientes, en que se detallan los efectos nocivos de
las sanciones en varios sectores, así como su influencia negativa en los Estados
vecinos: S/34961/Add.1, S/26654, S/1994/921, S/24463, S/24448, S/26139,
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S/25990, S/25559, S/24381, S/24334, S/24186, S/24629, S/24530, S/23954, S/23915,
S/23855, S/24428, S/24427, S/24072 y S/24004.

3. Aunque las demandas de los Gobiernos de Gran Bretaña y de los Estados
Unidos eran extrañas y se oponían flagrantemente a las disposiciones del derecho
internacional y los instrumentos internacionales relativos a los derechos
humanos, especialmente al párrafo 2 del artículo 14 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, la Jamahiriya Árabe Libia respondió plenamente a
la resolución 731 (1992) del Consejo de Seguridad, y no escatimó esfuerzo
alguno, tratando activamente de buscar una posible solución que fuera conforme a
derecho. Las iniciativas de Libia pueden resumirse como sigue:

a) Libia ha ejercido su competencia en virtud del Convenio de Montreal
de 1971 y, tras recibir las actas de acusación que le hicieron llegar los dos
países designó a un juez para que investigara el asunto. Sin embargo, las
autoridades estadounidenses y británicas se negaron a cooperar con las
autoridades libias. Como resultado de la intransigencia de estos dos Gobiernos,
se han visto obstaculizados los procedimientos para juzgar a ambos sospechosos
(véanse los documentos S/23416, S/23417, S/23441 y S/23574 del Consejo de
Seguridad;

b) Libia ha propuesto llevar el asunto a la Corte Internacional de
Justicia para verificar la validez de las acusaciones dirigidas contra los dos
sospechosos libios y ofreció entregar a ambos a la Oficina del PNUD en Trípoli,
para proceder a una investigación de su conducta. Libia también propuso que el
Secretario General de las Naciones Unidas estableciera un comité jurídico,
integrado por miembros notables por su honradez y su neutralidad, para examinar
los hechos y verificar la gravedad de las acusaciones formuladas contra los dos
sospechosos, incluida una investigación a fondo del asunto. Si para el
Secretario General fuera evidente la gravedad de las acusaciones, la Jamahiriya
Árabe Libia no objetaría en entregar a ambos sospechosos, bajo el control
personal del Secretario General, a una tercera parte a condición de que, a su
vez, no fueran a ser entregados de nuevo a otra parte (véase el documento
S/23672);

c) La Jamahiriya Árabe Libia acudió unilateralmente a la Corte
Internacional de Justicia para explicar sus puntos de vista;

d) Se remitió la cuestión a los Congresos Populares Básicos, que la
examinaron en su segundo período de sesiones de 1992. Se decidió que no se
planteaban objeciones a que la investigación y el juicio se llevaran a cabo por
conducto del comité de siete miembros establecido por la Liga de los Estados
Árabes, o de las Naciones Unidas, ante un tribunal justo e imparcial sobre el
que se llegara a un acuerdo. Con base en lo anterior, la Jamahiriya Árabe Libia
declaró estar dispuesta a iniciar negociaciones con los Estados interesados,
bajo los auspicios del Secretario General de las Naciones Unidas, sobre la
celebración del juicio en un país neutral, convenido por todas las partes en la
controversia, con todas las garantías para esclarecer la verdad (documentos
S/23918, S/24209, S/24961 y S/26313 del Consejo de Seguridad);

e) La Jamahiriya Árabe Libia, junto con el equipo de abogados defensores
de los dos sospechosos, envió al Secretario General de las Naciones Unidas
varias preguntas para que fueran transmitidas a los tres países interesados y a
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los miembros del Consejo de Seguridad (véanse documentos S/26500 y S/26523 del
Consejo de Seguridad).

Tras recibir algunas respuestas a las preguntas e interrogantes, se informó
al Secretario General de las Naciones Unidas de que las garantías ofrecidas
parecían aceptables y suficientes, y que la Jamahiriya Árabe Libia, como Estado,
no tenía objeción alguna que oponer a que ambos sospechosos comparecieran ante
un tribunal e incluso les instó a que así lo hicieran. Sin embargo, los
abogados de los dos sospechosos, que incluían asesores jurídicos de diferentes
países, incluido el Reino Unido y los Estados Unidos, se mostraron muy
preocupados de que la publicidad que se había dado al asunto antes de la
celebración del juicio en los Estados Unidos y en Escocia podía crear prejuicios
en los posibles miembros del jurado, y también les preocupaba que no se hubiera
seguido el procedimiento usual de extradición, así como la negativa de los
fiscales a revelar las pruebas en las que se proponían basar su acusación. El
equipo de abogados defensores opinó que esta última negativa limitaría
seriamente su capacidad de preparar debidamente el caso (véanse los documentos
S/26500, S/26523 y S/26629 del Consejo de Seguridad).

4. Además de los intentos e iniciativas de Libia para llegar a una solución
compatible con las disposiciones del derecho internacional, el Consejo de la
Liga de los Estados Árabes aprobó una resolución el 27 de marzo de 1994 en la
que hacía suya la propuesta de la Secretaría General de la Liga de celebrar un
juicio justo para los dos sospechosos, ante magistrados escoceses y de
conformidad con el derecho escocés, en la sede de la Corte Internacional de
Justicia en La Haya. El Consejo de la Liga de los Estados Árabes también instó
al Consejo de Seguridad a que tomara en consideración la seriedad de la nueva
propuesta, en la búsqueda de una solución pacífica, a fin de evitar una escalada
que podía aumentar las tensiones en la región (véanse resolución S/1994/373 del
Consejo de Seguridad).

5. Los tres Gobiernos no concedieron a los intentos e iniciativas de Libia y
de la Liga de los Estados Árabes la atención e interés que merecían e hicieron
caso omiso de los puntos de vista de la Unión del Magreb Árabe, la Liga de los
Estados Árabes, la Organización de la Unidad Africana, la Organización de la
Conferencia Islámica y el Movimiento de los Países No Alineados, y persistieron
en su posición intransigente, insistiendo en sus demandas ilegales,
especialmente la exigencia de que ambos sospechosos fueran sometidos a juicios
en tribunales estadounidenses o escoceses. En consecuencia, se presionó al
Consejo de Seguridad para que tomara precipitadamente medidas en virtud del
Capítulo VII de la Carta, en vez de aplicar las disposiciones del Capítulo VI,
imponiendo sanciones crueles que no guardan proporción con la controversia.

6. Los tres Gobiernos han persistido en su posición intransigente, a pesar de
los acontecimientos dados a conocer en los medios de comunicación y los debates
que tuvieron lugar en la Cámara de los Comunes de Gran Bretaña el 1º de febrero
de 1995, incluidas las declaraciones del portavoz de los familiares de las
víctimas británicas del vuelo de la compañía Pan Am. Estos acontecimientos
recientes han descubierto graves defectos e incongruencias en las
investigaciones llevadas a cabo para descubrir las verdaderas causas de la
explosión del vuelo 103 de la compañía Pan Am. Además, muchos de los hechos
citados tenían un carácter vago y confuso, y hasta la fecha muchas preguntas
siguen sin hallar respuesta. Las familias de las víctimas de la explosión del
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vuelo 103 de la compañía Pan Am albergan serias dudas acerca de las
investigaciones llevadas a cabo por las autoridades británicas y por
consiguiente, tienen dudas acerca de los resultados de dichas investigaciones.
Estas dudas se reflejan claramente en la petición presentada el 19 de enero
de 1995 por el Dr. Jim Sawyer, portavoz de los familiares de las víctimas, al
Parlamento Europeo en la que afirma que estas familias han venido insistiendo
durante los últimos seis años que se reabra la investigación. Continuó diciendo
que los familiares de las víctimas habían tratado de entrevistarse a la sazón
con la Primera Ministra Thatcher y el Primer Ministro Sr. Major, sin
conseguirlo. A juicio de los familiares, las investigaciones realizadas no
descubrieron la verdad.

Las autoridades encargadas de la investigación en el Reino Unido y los
Estados Unidos basan sus actas de acusación en una relación de los hechos, según
la cual el día 21 de diciembre de 1988 los dos sospechosos, en el aeropuerto
Luke, de Malta, colocaron, o hicieron que se colocara, el bolso de que se trata,
o uno parecido, a bordo del vuelo KM 180 de las líneas aéreas internacionales de
Malta con destino al aeropuerto de Frankfurt, y que con anterioridad habían
colocado, o habían hecho colocar, en el bolso un distintivo por el que se le
haría seguir viaje de Frankfurt, vía Heathrow (Londres), al Aeropuerto John F.
Kennedy de Nueva York.

Aunque la inculpación se basó en esta versión, un documento de la Oficina
Federal de Investigaciones (FBI), acerca del cual apareció un artículo en
The Independent , el 30 de enero de 1995, haría una historia completamente
distinta, a saber, que el bolso fue colocado a bordo del avión en Frankfurt. En
el documento se indica la falta de pruebas fidedignas de que el bolso hubiera
estado a bordo del avión de las líneas aéreas de Malta. También se dan
indicaciones sobre otras partes que pudieran estar tras la caída del avión de la
compañía Pan Am, en vez de Libia.

También un documento del departamento de inteligencia aérea de los Estados
Unidos, sacado a la luz recientemente, da una relación más detallada sobre quién
estuvo detrás del accidente del vuelo 103 de la compañía Pan Am, y en un
artículo del periódico Sunday Telegraph de fecha 29 de enero de 1995, se indica
que tal vez haya otros responsables detrás del siniestro del mencionado avión.

En un artículo aparecido en el número del 5 de febrero de 1995 del mismo
periódico se revela la discrepancia entre los certificados médicos del
fallecimiento de 59 personas en Lockerbie, expedidos por el médico forense y el
hecho de que sólo se hallaran 58 cadáveres. El artículo explica esta
discrepancia con la creencia de que uno de los cadáveres fue retirado del lugar
del siniestro cuando llegó a Lockerbie un equipo de agentes estadounidenses y
manipuló los indicios, en un intento de tergiversar las causas del siniestro.
El médico forense quedó sorprendido al saber más tarde que la policía escocesa
sólo tenía constancia en sus expedientes de 58 cadáveres.

Las declaraciones formuladas por varios responsables y parientes de las
víctimas y otras personas bastan por sí solas para quitar todo fundamento a la
inculpación por parte de los Estados Unidos y del Reino Unido, y sólo podrá
determinarse la verdad con toda seguridad mediante una investigación imparcial
que permita llegar al fondo de lo ocurrido y no deje lugar a la duda. Exponemos
a continuación algunos ejemplos de las numerosas declaraciones relativas a las
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circunstancias del siniestro de Lockerbie que merecen examinarse con
detenimiento:

a) La siguiente declaración del Sr. Martin Kadman, padre de una de las
víctimas: "Uno de los ayudantes del Presidente George Bush dijo que nuestro
Gobierno y el Gobierno de ustedes saben quién colocó la bomba y cómo lo hizo,
aunque jamás reconocerán semejante cosa";

b) Declaración del Ministro de Transportes británico en un club de
Londres en el mes de marzo de 1989, en la que dijo que el Presidente Bush y la
Primera Ministra Margaret Thatcher decidieron en una conversación telefónica
bajar el tono de la encuesta judicial en el caso de Lockerbie. Esta declaración
de prensa fue confirmada por David Libarow antes de que se suprimiera esta
declaración del libro que publicó más tarde;

c) La declaración del Sr. Phibbs, antiguo Jefe del Departamento de
Seguridad de la British Airways, que dice: "No encontré en la documentación
ninguna prueba de que hubiera un bolso que no correspondiera a ningún pasajero";

d) Lo dicho por el Sr. Bauliere, distribuidor de dispositivos de
relojería: "Durante el mes de mayo de 1990 o 1991 pasé una semana entera con
miembros de la Oficina Federal de Investigaciones (FBI) e intenté que se me
mostrara la pieza del mecanismo de relojería, pero me dijeron que no la tenían y
que obraba en poder de la policía escocesa. Después pasé otra semana con la
policía escocesa, la cual sólo me dejó ver una foto". Añadió: "Un oficial de
la policía estadounidense me dijo que todo eso tenía una explicación, que tres
de sus ayudantes declararon - tras prestar juramento, que habían hallado la
pieza y firmaron el correspondiente atestado. No obstante, posteriormente oí
que la policía escocesa fue la que encontró la pieza en una camisa procedente de
Malta".

En cuanto a los debates que se desarrollaron en la Cámara de los Comunes
británica el 1º de febrero de 1995 en relación con el siniestro de Lockerbie y a
las numerosas preguntas formuladas en su transcurso con las correspondientes
respuestas dadas por el Sr. Hurd, Ministro de Relaciones Exteriores y de Asuntos
del Commonwealth, todo ello no hizo más que añadir dudas, en lugar de
disiparlas, sobre las investigaciones llevadas a cabo y contribuyó a enrarecer
el asunto más que aclararlo. Muchas de las respuestas eran contradictorias, y
esta opinión no es sólo nuestra, ya que hay otros que la comparten, como lo
demuestra el artículo aparecido en el periódico The Sunday Telegraph en 1995
bajo el título:

"Hurd speech only adds to clamour for inquiry" (El discurso de Hurd
sólo sirve para encarecer la necesidad de una investigación.)

En uno de sus pasajes se dice del Sr. Hurd:

"His half hour speech certainly made a striking impression but it
included striking inconsistencies" (Su discurso de media hora, desde luego,
causó gran impresión, pero también revelaba grandes incoherencias.)

El Sr. Hurd no contestó a muchas de las preguntas importantes, hasta
el punto de que el articulista del periódico se preguntaba lo siguiente:
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"If a Foreign Secretary, one of the most powerful politicians in
Britain, cannot answer questions about the conduct of an international
inquiry, who can? Which adds to the mounting conviction of the victim’s
relatives and those wanting to learn the truth about Lockerbie that the
sooner the Government sets up a public inquiry, the better."

(Si el Ministro de Relaciones Exteriores, uno de los políticos más
poderosos del Reino Unido, no puede responder a preguntas sobre la manera
en que se lleva a cabo una investigación internacional, entonces ¿quién
puede? Con esta circunstancia se refuerza la convicción cada día más firme
de las familias de las víctimas y de quienes desean conocer la verdad sobre
Lockerbie de que cuanto antes inicie el Gobierno una investigación pública
tanto mejor será.)

7. La Jamahiriya Árabe Libia no está en condiciones de poder hacer una lista
con todas las deficiencias y lagunas de que ha estado viciada la investigación y
la obtención de pruebas. La Jamahiriya se ve precisada de apoyarse en las
averiguaciones de los medios de comunicación, ya que los tres Estados se han
negado persistentemente hasta ahora a facilitarle las pruebas en las que se
basan los gobiernos de los Estados Unidos y del Reino Unido para acusar a los
sospechosos. Si esas pruebas se le hubieran facilitado a las autoridades
libias, éstas hubieran estado en condiciones de apreciarlas con toda objetividad
e imparcialidad.

En vista de todas estas novedades, no cabe apoyarse en dos actas de
acusación cuya substanciación adolece de todas estas peligrosas deficiencias y
lagunas, como tampoco cabe aceptar desde el punto de vista jurídico, político y
humanitario que perduren los sufrimientos de todo un pueblo nada más por la
sospecha de que dos personas están relacionadas con el siniestro del avión según
unas investigaciones que aún no han concluido, y se impone llevar a cabo una
investigación que esclarezca la verdad. Esto no sólo lo pide Libia. Lo piden
también los familiares de las víctimas y todos aquellos que desean conocer la
verdad sobre el siniestro de Lockerbie.

8. En cuanto a las exigencias que hizo públicas el Gobierno de Francia en
relación con el siniestro del avión de la UTA, cabe exponerlas como sigue:

a) Presentación de todas las pruebas materiales en poder de Libia y
oportunidad de examinar toda la documentación útil para el esclarecimiento de la
verdad;

b) Facilidades para mantener la comunicación y las entrevistas
necesarias, incluida la obtención de pruebas;

c) Permiso a los funcionarios libios para que contesten a todas las
preguntas que formule el juez encargado del caso.

La Jamahiriya Árabe Libia concedió a estas exigencias todo su interés, ya
que nada había en ellas contrario a derecho y, en consecuencia, hubo intensas
comunicación y conversaciones entre las autoridades judiciales de la Jamahiriya
Árabe Libia y de Francia con el fin de llegar a determinar la autoría de la
explosión del avión de la UTA, vuelo No. 772. Se entrevistaron en diversas
ocasiones los jueces francés y libio encargados del caso y aquél pudo examinar
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las actas de las investigaciones llevadas a cabo por el juez libio, el cual
estuvo de acuerdo en que el juez francés visitara Libia para concluir sus
investigaciones. En la actualidad se mantiene comunicación entre los dos países
para continuar y concluir estos contactos y con objeto de establecer una
colaboración permanente y constructiva, el Secretario General del Comité Popular
de Enlace con el Exterior y Cooperación Internacional, con fecha 22 de noviembre
de 1993, hizo al Ministro de Relaciones Exteriores de Francia la siguiente
propuesta:

a) Celebración de una entrevista urgente entre el Consejero de
investigaciones libio y el juez francés encargado del sumario para intercambiar
puntos de vista y determinar los pasos necesarios a fin de concluir las
investigaciones por ambas partes;

b) Fijar una fecha para la presencia en la Jamahiriya Árabe Libia del
juez francés encargado del caso con objeto de dar cima a las averiguaciones,
incluidos la deposición de los testigos y el examen de todo lo necesario para
determinar los hechos, así como colaborar con el Consejero de investigaciones
libio en el marco del derecho y normas aplicables;

c) Si de la investigación mencionada se desprendiera la necesidad
de la comparecencia de los sospechosos ante los tribunales, las autoridades
libias no se opondrían a ello. (Véase documento S/26804 del Consejo
de Seguridad y también los documentos, asimismo del Consejo de Seguridad,
S/24961, S/26313, S/26523, S/23672, S/23828, S/23891, S/23918, S/32995 y
S/23473.)

9. En cuanto a la exigencia de los tres Estados en relación con el terrorismo,
el cual se relacionó intencionadamente con la Jamahiriya Árabe Libia,
consiguiendo incluso que el Consejo de Seguridad redujese este fenómeno mundial
a los dos incidentes de Lockerbie y de la UTA dichos Estados no han cesado de
repetir desde el principio de la crisis y hasta ahora la necesidad de que Libia
se comprometa de manera clara y tajante a poner fin a todas las formas de
terrorism o y a cualquier tipo de ayuda a los grupos terroristas y de insistir en
la necesidad de que les demuestre de inmediato y con medidas concretas que
renuncia al terrorismo.

La Jamahiriya Árabe Libia, en carta enviada al Secretario General con
fecha 11 de mayo de 1992, hizo constar su condena tajante del terrorismo
internacional en todas sus formas y fuere cual fuere su origen. Aseguró que no
existen en su territorio campamentos de entrenamiento de terroristas o de
organizaciones o grupos terroristas. No obstante, no se limitó a las meras
declaraciones teóricas sino que las acompañó de una propuesta práctica, ya que
invitó a una comisión del Consejo de Seguridad o de la Secretaría de las
Naciones Unidas, o de cualquier órgano competente de las Naciones Unidas, a que
se apersonara para cerciorarse de ello en cualquier momento.

Libia también declaró que no permitiría de ninguna manera que se utilizase
su territorio o sus instituciones para actos de terrorismo ya fuera de forma
directa o indirecta y que estaba dispuesta a imponer las penas más severas a
aquellos cuya implicación en este tipo de actos quedara demostrada (véase
documento S/23918 del Consejo de Seguridad). El Comité Popular de Enlace con el
Exterior y de Cooperación Internacional emitió una declaración en la que se
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hacía constar cuanto se dice en la mencionada carta (S/23917), lo que se reiteró
una vez más en la carta dirigida al Secretario General con fecha 8 de diciembre
de 1992 (documento S/24916 del Consejo), así como también se le corroboró en
carta de fecha 28 de julio de 1993 la disposición de Libia a recibir a una
misión designada por él para cerciorarse de que no existen campamentos en
territorio libio sobre los que se pueda alegar que sirven para el entrenamiento
de terroristas (véanse también los documentos S/24209, S/23672 y S/23417). La
Jamahiriya Árabe Libia colaboró de manera concreta con el Reino Unido en
relación con las pretensiones de aquél (véanse los documentos S/23995 y S/26313
del Consejo de Seguridad), salvo que los tres Estados optan por ignorar todo
esto y acogen con una negativa la idea de enviar una misión que se cerciore de
que no existen campamentos ni otras instalaciones. Con esta actitud pretenden
que la cuestión del terrorismo permanezca suspendida como espada de Damocles y
tener así una justificación para mantener y agravar las sanciones so pretexto de
que Libia no cumple las resoluciones del Consejo de Seguridad.

10. No hay nada que justifique la continuación del sufrimiento infligido al
pueblo árabe libio como resultado de las sanciones impuestas por el Consejo de
Seguridad bajo la fuerte presión de los tres Estados, una vez que los últimos
acontecimientos han demostrado la debilidad de los fundamentos en los que se
basó el Consejo para aprobar su resolución 731 (1992), si es que no los deshace
totalmente. Incumbe ahora a los demás miembros del Consejo de Seguridad asumir
su responsabilidad jurídica, política y humanitaria y atender a lo siguiente:

Primero

La petición de que se lleve a cabo una encuesta imparcial con el fin de
esclarecer la verdad en el caso del siniestro del avión de la compañía Pan Am en
Lockerbie teniendo en cuenta las deficiencias y dudas que rodean las anteriores
investigaciones del caso.

Segundo

Suspensión de la aplicación de las sanciones impuestas por el Consejo de
Seguridad en sus resoluciones 748 (1992) y 883 (1993) hasta que se haga público
el resultado de la encuesta.

11. La Jamahiriya Árabe Libia desea disipar cualquier duda que pueda caber de
que detrás de su petición de que se lleve a cabo una nueva investigación y de
que se suspendan las sanciones existe, en realidad, la intención de eludir su
situación en esta crisis, ya que sigue viendo en la propuesta de la Secretaría
General de la Liga de los Estados Árabes, que se celebre un juicio justo de los
sospechosos ante jueces escoceses y con arreglo al derecho escocés en la sede de
la Corte Internacional de Justicia de La Haya, un medio idóneo en el que se
tienen en cuenta los intereses de todas las partes. La Jamahiriya Árabe Libia
se hace partícipe del llamamiento del Consejo de la Liga de los Estados Árabes
al Consejo de Seguridad para que considere esta nueva propuesta caracterizada
por la seriedad.

En cuanto a las dificultades jurídicas aludidas por el Sr. Douglas Hurd,
Ministro de Relaciones Exteriores y de Asuntos del Commonwealth, en la Cámara de
los Comunes el día 1º de febrero de 1995 con respecto a esta propuest a y a las
dudas que expresó sobre las garantías de la comparecencia de los sospechosos
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ante aquella Corte, caso de que se superaran las dificultades jurídicas, no son
sino maneras de crear impedimentos a la solución de la crisis, ya que la
Jamahiriya Árabe Libia ha demostrado más de una vez su seriedad en cuanto a la
celebración de un juicio imparcial de los sospechosos y, si el Ministro de
Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth encuentra dificultades
jurídicas en la celebración de un juicio en La Haya, no puede desconocer las
dificultades jurídicas que se le crean a un Estado cuando se le exige que
entregue a sus nacionales a otro Estado sin que para ello exista ningún
fundamento en derecho. Además de todas las seguridades que lleva dadas, la
Jamahiriya Árabe Libia sigue también dispuesta a investigar cualquier otra
garantía, si el Gobierno del Reino Unido muestra su buena fe y aceptar la
propuesta de la secretaría de la Liga de los Estados Árabes.

Fecha: 13 de febrero de 1995
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